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Bogotá D.C., Mayo  13 de 2025

Señores

HEREDEROS  DETERMINADOS  E  INDETERMINADOS  DEL  SEÑOR  JOSE
ALBERTO VANEGAS ROLDAN
AK 86 42 F 18 Sur. INT 3
110851
marijota.13@hotmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Notificación por Aviso Resolución No. 675 de fecha 15 de abril  de 2025.
Registro Topográfico No. 50345  

Respetados señores,

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU - procede en los términos del
artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo a notificarle mediante el presente AVISO la RESOLUCION IDU No.
675  de  fecha  15  de  abril  de  2025,  “POR  LA  CUAL  SE  ORDENA  UNA
EXPROPIACIÓN  POR  VÍA  ADMINISTRATIVA”  obra  “AMPLIACIÓN  Y
EXTENSIÓN DE LA AV. CIUDAD DE CALI AL SISTEMA TRANSMILENO, ENTRE
LA AV. CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AV. Cl 170. RT 50345.

La  presente  notificación  por  aviso  se  considera  cumplida  al  finalizar  el  día
siguiente a la fecha de entrega de este aviso en la AK 86 42 F 18 SUR INT. 3, de
la Ciudad de Bogotá D.C., conforme al inciso 1 del artículo 69 de la ley 1437 de
2011.

Cordialmente,
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ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ
Directora Técnica de Predios
Firma mecánica generada el 13-05-2025 07:09:27 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 28 Folios

Elaboró: FABIAN ANDRES RESTREPO-Dirección Técnica de Predios
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